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Señor 
Felipe Andrade Pazmiñ 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

    la compañía. La designación recaída en su persona tiene una duración PESO PR 
legalmente reemplazado, y con las atribuciones y deberes que la Ley y dos Estatutós le conf ¡eren. 

Usted en el ejercicio de la Presidencia ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, en caso de falta del Gerente Generál, así como todas las atribuciones y deberes inherentes 
a su cargo, en especial los determinados ( el artículo vigésimo de los Estatutos de la Compañía. 

1 

La Compañía, BITCORE. CIA. LTDA..se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésiio Cuarto del Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, con fecha 01 de 
octubre del 2009 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 11 de 
noviembre de 2009. “AA 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios autorizó al suscrito para otorgar este 
nombramiento. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley. 

Atentamente, 

Cecilia Judith Paredes Recalde 

PRESIDENTE AD-HOC 

Quito, 20-de septiembre Ye 2019 

EN LOS TÉRMINOS DEI D OMBRAMIENTO QUE ANTECROR ACErfÓLa DESIGNACIÓN 
DE PRESIDENTE DE LA ANT ITCORE CIA. LTDA 

Sr. ETA ÍA 

C.C. (1715892632) 

Certifico la aceptación con fecha 20 de septiembre de 2019 

Ó) Do Re LAR 
Ceeilia Judith des Recalde 

PRESIDENTE AD-HOC 

 


